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RESUMEN 

 

 

Para el cumplimiento de este trabajo de grado se empleó como metodología la modalidad 

de pasantía, desarrollándose en la oficina de asesorías contables y tributarias Víctor Manuel 

Yaruro Navas, analizando cada uno de los clientes y procurando que todos los procesos 

realizados se llevaran a cabo bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en 

Colombia, y demás normatividad vigente que cobija a cada contribuyente. 

 

El trabajo tiene como  objeto la ejecución  y actualización de procesos contables y 

tributarios para un mejor funcionamiento que permita cumplir con los objetivos propuestos 

en la entidad. Proceso que fue llevado a cabo a través de actividades contables y tributarias 

como el manejo del sistema contable TNS, verificación de la documentación de los clientes 

solicitantes del servicio, actualización de contabilidades, la elaboración   de declaraciones 

tributarias de acuerdo con las normas vigentes y la presentación de información exógena 

ante la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Actividades que además  

permiten el logro de los objetivos de la pasantía. 

 

Entre los resultado obtenidos  se destacan la organización de la documentación y 

verificación de la misma,  lo cual permite un desarrollo más avanzado y evita cualquier tipo 

de sanción con los clientes, además se actualizo las contabilidades pendientes en el 

software contable y se presentaron las obligaciones tributarias de forma oportuna y 

eficiente. 
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INTRODUCCION 

 

 

Para el profesional de hoy, le resulta complicado desarrollarse en un medio que está  lleno 

de competitividad, donde el conocimiento teórico no basta para adquirir aquella experiencia 

que se  requiere para poder laborar en un mundo donde  se exige resultados  que  permitan 

arraigarse en el mercado actual, es por esto que  se hace necesario vivir a la vanguardia de 

los temas que competen a cada profesional, para desenvolverse   como pilares  fundamental 

en las organizaciones que requiera de sus conocimientos,  para dar resultados  altamente 

preparados para la toma de decisiones que le brinde la oportunidad de  ser competitivos  

frente a las demás. 

 

Dentro de estas perspectivas se elabora este informe de pasantías relacionadas con las 

actividades ejecutadas dentro de los parámetros y estrategias que permiten una 

confrontación directa de la teoría con la práctica, como requisito para obtener el título de 

Contador Público. 

 . 

Este informe  presenta de manera precisa los objetivos, actividades  y metas desarrolladas  

durante este periodo puesto que fue presentados  en  el plan de trabajo aprobado al comité 

curricular de la facultad de ciencias administrativas y económicas de la Universidad 

Francisco de Paula Santander  actividades  que se realizaron  en la Oficina de Asesorías  

Contables y Tributarias Víctor Manuel Yaruro Navas, Ocaña. 
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1. EJECUCION Y ACTUALIZACION DE PROCESOS  CONTABLES Y 

TRIBUTARIOS EN LA OFICINA DE ASESORÍAS CONTABLES Y 

TRIBUTARIAS  DEL CONTADOR PUBLICO VÍCTOR MANUEL 

YARURO NAVAS, OCAÑA. 

  

 

1.1 DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA    

 

La oficina de asesorías contables, tributarias, Revisoría Fiscal y Auditorias  del contador 

público Víctor Manuel Yaruro Navas   es una empresa constituida hace más de 26 años,  se 

encuentra ubicada en la Cra 13 Nº 11- 15 oficina 103 Centro,  cuyo objeto social es la  

prestación de  servicios de  asesorías contables, tributarias, Revisoría Fiscal y Auditorias  a 

clientes  de toda índole y perteneciente   a cualquier régimen estatal, Esta empresa presta 

sus servicios   a todos los ciudadanos pertenecientes a Ocaña y a sus pueblos circunvecinos,  

se encuentra posicionada en el mercado dado que esta tiene muchos años de haberse 

constituido y es reconocida por  la calidad del servicio prestado, puesto que  se trabaja bajo 

un valor muy importante para los clientes como lo es la responsabilidad, esto hace que las 

personas se encuentren satisfecho y tranquilo,  permitiendo   que cada contribuyente 

vuelvan a solicitar el servicio  las veces que lo necesiten.  

 

 Esta asume  como base principal  que toda  asesoría está basada en la Transparencia, 

veracidad  y por supuesto la realidad de cada interesado y que cada actividad o servicio 

prestado está bajo  las normas  y leyes que rigen la  profesión. 

      

1.1.1 Misión. Somos una empresa dedicada a la prestación de servicios integrales  de  

Asesorías y consultoría,  en el campo administrativo, contable, tributario,  de auditoria, 

revisoría fiscal y control interno   bajo estrictos estándares éticos que aseguren un servicio 

de calidad, eficiente y oportuno con el cual logre la satisfacción de cada cliente. 

 

1.1.2 Visión. Ser la empresa líder en  el departamento Norte de Santander con una alta 

gama de  servicios de asesorías y consultorías contables, tributarias y financieras, 

enfocándonos a ser siempre una empresa Innovadora, Visionaria y Altamente Confiable, 

constituyéndonos en  la primera opción para nuestros clientes superando sus expectativas 

quienes contaran con el compromiso de nuestra integridad, responsabilidad, manteniendo 

altos estándares éticos.   

 

1.1.3 Objetivos.  

 

Gestionar oportunamente las necesidades de nuestros clientes.  

 

Implementar y prestar servicios eficientes y de calidad, y con ello cumplir con todas las 

expectativas que requieren los clientes de una firma profesional de consultoría.  

 

Asegurar el mejoramiento continuo en las asesorías contables, financieras y tributarias.  
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Responder en todo momento con los compromisos adquiridos velando por los intereses de 

cada uno de nuestros clientes. 

 

Buscar la maximización de los recursos en las empresas asesoradas.  

 

Desempeñar  los servicios de asesoría, consultoría, bajo las Normas de contabilidad  

generalmente aceptadas así como verificar que las Normas Jurídicas y de Auditoría 

vigentes en Colombia sean aplicadas correctamente haciendo uso efectivo de las mismas. 

 

Ofrecer soluciones a las necesidades expuestas por nuestros clientes y en conjunto buscar 

soluciones integrales que permitan mejor las áreas de impacto.   

   

1.1.4 Descripción de la estructura organizacional. La oficina de asesorías contables y 

tributarias Revisoría Fiscal y Auditorias está conformada  por el Contador Público Víctor 

Manuel Yaruro Navas junto con su secretaria Elizabeth de la Rosa Administradora, 

Jonathan Carrascal auxiliar contable y Lina Flórez Auxiliar Contable.  

 

Figura 1. Organigrama oficina de asesorías contables, tributarias y financieras del Contador 

Público Víctor Manuel Yaruro Navas. 

 

  
 

Fuente: Pasante 

 

1.1.5 Descripción  de la dependencia y/o proyecto al que fue asignado.  La oficina de 

Asesorías Contables y Tributarias, Revisoría Fiscal y Auditorias está encabezada  y dirigida 

por el contador público Víctor Manuel Yaruro Navas quien es el responsable de todos los 

procedimientos contables y compromisos  llevados acabos, de la misma forma es el 

encargado de asesorar y brindar la mejor o mayor ayuda posible a los clientes que solicitan 

Contador 
Publico 

Secretaria
Auxiliar 

Contable
Auxiliar 

Contable 
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su servicio como asesor de temas que rigen la profesión, esta es reconocida por el trabajo 

eficiente, eficaz y oportuno que se traduce en resultados con altos estándares de calidad y 

precisión que la caracteriza desde que se constituyó. 

 

Las instalaciones de la oficina son amplias y hay un lugar específico de trabajo  con       las 

herramientas necesaria para cada uno de los empleados. 

 

Las personas que laboran en ella además del contador público son   auxiliares contables los 

cuales son encargados de realizar gran parte de las actividades de la oficina, además guía y 

supervisa el trabajo realizado por cada  persona que se encuentran laborando bajo su cargo 

como pasantes o practicantes. 

 

1.2 DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA DEPENDENCIA ASIGNADA 

 

La  oficina de asesorías contables y tributarias Revisoría Fiscal y auditorias  del Contador 

Público Víctor Manuel Yaruro Navas   nace de la necesidad de realizarse en el campo 

laboral como un profesional   exitoso,  y  gracias al empeño y esfuerzo  se puede hacer 

frente a un mundo laboral donde existe un alto grado de competitividad  donde es difícil  

mantenerse. Es gratificante mirar al pasar de tiempo  o atreves de la historia  como una 

meta   se puede  alcanzar y  convertirse en el pilar fundamental de tu vida. 

 

Esta empresa se constituye además  de querer lograr una meta; con el objetivo de prestar un 

excelente servicios de asesorías contables y tributarias  lo cual permitió el posicionamiento 

en el mercado, esto es conseguido en gran parte por el compromiso y el sentido de 

pertenencia de los empleados que han laborado en  la organización, pues con su trabajo 

oportuno, eficiente y eficaz logran el cumplimiento de todos y cada uno de los objetivos 

corporativos, obteniendo con esto altos estándares de calidad en la prestación de sus 

servicios. 

 

Es importante resaltar que los profesionales que laboran en la entidad son personas 

altamente preparadas para el desarrollo de sus funciones, que cumplen con el perfil 

establecido para el cargo, cálidas y cordiales en su trato con todas las personas que prestan 

el servicio con total diligencia y profesionalismo, lo que hace que sus clientes decidan 

adquirir el servicio ofrecido. 

 

Además, el ambiente de trabajo es muy agradable, ya que la relación entre empleados  y 

jefe es llena de cordialidad, confianza, respeto y armonía, lo que repercute en la adecuada 

realización de funciones y actividades asignadas. Cabe anotar que el trato entre los 

empleados de planta  y los pasantes es de total respeto y cordialidad, procurando enseñar 

todo lo que sea necesario para que el trabajo realizado sea lo mejor posible y del total 

agrado de todas las personas implicadas. 

 

En cuanto a las actividades realizadas en la oficina son ejecutadas con la mayor 

responsabilidad posible y bajo las normas y leyes que rigen la profesión garantizando el 

trabajo solicitado. En esta oficina se maneja una elevada cantidad de trabajo lo cual es 
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gratificante para ella, pero en algunas ocasiones  conduce a la  saturación de actividades 

como es el caso de la  presentación de la declaración de   IVA por medio de la página de la 

Dian dado que esta se vuelve lenta y pesada; además  había unas actividades pendientes por 

realizar como organizar, archivar y actualizar en el software contable TNS  las 

contabilidades que se están bajo su responsabilidad ,  pero gracias a  la organización de este 

equipo de trabajo logran cumplir con las fechas estipuladas para cada contribuyente.  

 

Cuadro Nª 1. Matriz DOFA.  

 

  FORTALEZA (F) DEBILIDADES (D) 

MATRIZ DOFA 

F.1 Cumplimiento 

con los deberes 

tributarios de los 

contribuyentes a los 

cuales se les presta 

el servicio de 

asesorías. 

D.1Saturacion de trabajo, lo cual  

lleva, a retrasos del mismo. 

F.2 Organización 

especifica de 

sueldos y  

bonificaciones  de 

los empleados. 

D.2 Calculo erróneo de sueldos y 

prestaciones sociales de los 

empleados. 

F.3 Actualización 

de la información 

contable de los 

clientes.                                      

D.3Disposición de la documentación 

necesaria de los clientes. 

F.4 Comprobación 

de la veracidad de 

los documentos de 

clientes. 

D.4 Retraso de documentación por 

parte de los clientes. 

OPORTUNIDADES(O

) 

ESTRATEGIAS 

(FO) ESTRATEGIAS (DO) 

O.1Los Contribuyentes 

que declaren  Retención 

por Cree serán 

exonerados de 

parafiscales y salud. 

Seguir Declarando 

en la fecha 

estipulada. 

Inducir a que los clientes se capaciten 

sobre temas como estos. 

O.2 Cumplimiento con 

las normas tributarias  

estipuladas. 

Liquidar a todos los 

empleados de 

forma legal. 

Darles a conocer a los clientes,  las 

multas en que se puede incurrir por no 

cumplir con las normas pactadas. 
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O.3 Satisfacción de los 

clientes por los 

resultados del trabajo. 

 

 

Mantener 

Actualizada las 

contabilidades de 

cada cliente. 

 

 

Realización de las actividades con  

resultados eficientes y oportunos. 

O.4 Evitar sanciones 

para el contador 

Público. 

Facturar de Forma 

legal y fidedigna. 

Concientizar a cada cliente del 

cumplimiento como ciudadano en 

materia de impuesto. 

AMENAZAS (A) 

ESTRATEGIAS 

(FA) ESTRATEGIAS (DA) 

A.1Sanciones para el 

contribuyente si no se 

cumple con el plazo 

estipulado. 

Presentar sus 

declaraciones a 

tiempo para evitar 

multas y sanciones. 

Tener a tiempo la documentación 

necesaria como facturas, reportes de 

cuentas bancaria entre otros. 

A.2 Multas por sueldos 

inferiores al SMMLV. 

Someterse a las 

normas pactadas. 

Concientizar al empleador de lo 

importante que es acatar las normas.   

A.3 Falsificación de 

documentos por parte de 

los clientes. 

 Analizar 

detalladamente 

todos los soportes 

contables. 

Hablar sobre anomalías encontradas. 

   

 

1.2.1 Planteamiento del problema. El recurso humano de las empresas se ha constituido 

en un elemento esencial para  alcanzar el éxito de estas, es tan importante en la actualidad 

que se califica  como el poder atribuible al éxito, puesto que permite contribuir al desarrollo 

de los objetivos propuestos por la organización. 

 

 Por lo anterior expuesto se hace necesario  tener recursos  humanos disponibles en la 

entidad,  lo cual  es la inconsistencia presentada en  La oficina de Asesorías Contables y 

Tributarias,  dado a  que el personal de esta es limitado  y esta  es una  oficina que  debido a 

los años de estar constituida y a la calidad del  el servicio prestado  se encuentra 

posicionada en el mercado, lo cual se refleja en la cantidad de clientes solicitantes del 

servicio. Al existir una demanda de clientes en gran proporción  para  una entidad de 

prestación de servicios donde opera el conocimiento mayor que la técnica se hace necesario  

disponer del personal apropiado para poder cumplir con cada una de las funciones 

encomendadas o planteadas por la organización  y   así brindar a los clientes un mejor 

servicio en cuanto a la calidad del trabajo,  pues este sería oportuno y eficiente y la atención  

brindada a estas personas que solicitan el servicio seria la adecuada ya que se prestaría con 

mayor disponibilidad puesto que cada una de las actividades estaría distribuidas 

equitativamente entre los empleados , lo que permite que estos, trabajen de forma 

equilibrada  y sin contratiempos.  
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Al disponer del recurso humano necesario en una organización las actividades realizadas 

por la entidad se hacen con mayor fluidez y los resultados  tienen un grado de certeza 

mayor a  aquellas actividades que se realizan por empleados saturados de funciones,  a los 

cuales se les  imposibilita trabajar con la mayor disponibilidad puesto estas personas en casi 

todas la ocasiones trabajan contra el reloj, puesto que deben cumplir con cada una de las 

funciones encomendadas. 

 
Por casos como este  se hace necesario el ingreso de personal  para distribuir de forma  balanceada 

las actividades de la organización y se  realice cada una  de estas de forma certera y así  evitar 

posibles inconvenientes con la presentación  y elaboración de las actividades en materia de 

impuestos o declaraciones ya que estas deben cumplir con unos parámetros estipulados por la ley en 

cuanto a  fechas de presentación y  veracidad de la información pues estas obligaciones acarrean 

posibles sanciones como extemporaneidad, inexactitud y corrección. 

 

Al tener en cuenta  la importancia del recurso humano disponible para una empresa como dueño de 

la organización o entidad,  acarrea resultados benéficos para la institución dado que el empleado se 

dedicara cuidadosamente a realizar cada una de las actividades encomendadas lo que contribuirá a 

alcanzar las metas propuestas por la organización que son los resultados esperados para cada uno de 

sus dueños o accionistas. 

 

1.3 OBJETIVOS DE LA PASANTÍA 

    

1.3.1 General. 

 

Ejecutar y actualizar    procesos   contables y tributarios en  la oficina del contador público  

 

Víctor Manuel  Yaruro Navas.   

 

1.3.2 Específicos. 

 

Identificar  la autenticidad de la información contable de cada  cliente  que solicita el 

servicio de asesoría del Contador Público Víctor Manuel Yaruro. 

  

Ejecutar procedimientos tributarios, bajo la normatividad vigente, que rige a cada 

contribuyente solicitante del servicio.  

 

Liquidar  nóminas, bajo los requisitos estipulados por las normas y leyes   en el  pago de 

sueldos a los empleados, seguridad social  y parafiscales de las empresas que soliciten el 

servicio. 

 

Sistematizar en el software TNS,   la información contable  de los clientes de la oficina del 

Contador Público Víctor Manuel Yaruro 
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1.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 

Cuadro Nª 2. Descripción de las Actividades  

 

OBJETIVOS 

GENERALES  

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Actividades a desarrollar en la empresa 

para hacer posible el cumplimiento de los 

Objetivos  Específicos          

Ejecutar y 

actualizar 

procesos   

contables y 

tributarios en  la 

oficina del 

contador público 

Víctor Manuel  

Yaruro Navas   .    

 

Identificar  la 

autenticidad de la 

información contable 

de cada  cliente  que 

solicita el servicio. 

Revisión  y organización de cada uno de los 

documentos legales  o soportes contables,  

como  comprobantes de ingreso, egresos, 

recibos de caja, facturas de venta y 

compras, documentos equivalentes  de cada 

empresa como es el caso de Expocarnicas 

Ltda., Fondo de Empleados de Educación 

de Abrego (FAYCEA) Deposito N.C. entre 

otros, restaurante plaza Gourmet. 

  

Ejecutar 

procedimientos 

tributarios, bajo la 

normatividad vigente, 

que rige a cada 

contribuyente 

solicitante del 

servicio. 

 

Elaboración de   declaraciones tributarias 

bajo la normatividad estipulada para cada 

contribuyente,  como Declaraciones de 

Renta a personas jurídicas obligadas a 

llevar contabilidad,  Declaraciones de Renta 

a personas naturales cuyos ingresos del año 

inmediatamente anterior superen los topes 

establecidos por la ley que para este periodo 

es de 37. 750.000 pesos, asesorar en cuanto 

a esta obligación a  empleados y  

trabajadores por cuenta propia  y demás 

personas que tengan a cargo esta 

obligación. 

    

Elaboración de Declaraciones del impuesto 

sobre las Ventas - IVA en periodos 

Bimestrales,   para aquellos contribuyentes 

que sus ingresos del año anterior sean 

iguales o superen las 92.000 UVT  y en 

periodos  cuatrimestrales para aquellas 

personas que sus ingresos son superior a 

15.000  UVT pero inferior a 92.000 UVT, 

además elaborar  los respectivos abonos en 

el mes de mayo presentados en el 

formulario 490  para las personas que 

tienen  esta obligación anual. 

Realización   Retenciones en la  Fuente para 
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aquellas personas responsables de este 

anticipo de impuesto y que su base gravable 

sea igual o superior a 742.000 UVT con una 

tarifa del 2,5 % para declarantes y del 3,5% 

para no declarantes.  

 

Elaboración de  Impuesto al Consumo, para 

aquellas personas que tengan expendio de 

comidas y bebidas  preparadas,  en periodos 

bimestrales a aquellos que superen los topes 

establecidos por la ley  equivalentes a 4000 

UVT para el Régimen Común  y  en 

periodos anuales  a los pertenecientes al 

Régimen Simplificado. 

 

 Elaboración  del Impuesto a la Equidad 

Cree  en forma mensual y cuatrimestral con 

sus respectivas autorretenciones para todas 

las personas jurídicas. 

 

 Elaboración de Información Exógena para 

aquellas personas jurídicas que obtuvieron 

ingresos de 100  millones de peso  y  a 

personas naturales que sus ingresos fueron   

mayor o igual a 500  millones de pesos en 

el año inmediatamente anterior,  donde se 

procede a declarar los ingresos obtenidos, 

Retenciones practicadas, pagos o abonos en 

compras, impuesto a las ventas 

descontables  y generado, obligaciones 

bancarias entre otros. 

 

  

Liquidar nóminas, 

bajo  los requisitos 

estipulados por las 

normas y leyes   en el  

pago de sueldos a los 

empleados, seguridad 

social  y parafiscales 

de las empresas que 

soliciten el servicio. 

 

Preparación de liquidaciones  de   Nomina 

cumpliendo con cada uno de los parámetros 

estipulados en la ley  que cobijan tanto al 

empleado como al empleador  en materia de 

prestaciones sociales, seguridad social y 

parafiscales, asesorar al empleador en 

cuanto a las normas y leyes, y los 

beneficios que Brindan.  
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Sistematizar la 

información contable  

de los clientes de la 

oficina del Contador 

Público Víctor 

Manuel Yaruro. 

Digitación de    Información como  facturas 

de compra, de  venta, documentos 

equivalentes  y Comprobantes de ingresos y  

egresos al Software Contable (TNS) 

programa que sirve como método de control 

para brindar información confiable y 

eficiente a todos los clientes que soliciten el 

servicio de asesorías. Realizar las 

respectivas conciliaciones bancarias para 

cada cliente y analizar estados Financieros 

de los  mismos donde se determine el 

porcentaje de utilidad y el nivel de 

endeudamiento de cada una de las 

empresas.   

 

   Cuadro Nª 3. Cronograma de actividades.  

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIADES 

OBJETIVOS  
ESPECIFIC

OS 

ACTIVID
ADES 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

Ejecutar 
procesos 
tributarios 
bajo la 
normativid
ad vigente 
para cada 
contribuye
nte. 

Declarac
iones de 
IVA 

                

Declarac
iones de 
Renta 

                

Retencio
nes en la 
Fuente 

                

Liquidar 

nóminas, 

bajo  los 

requisitos 

estipulado

s por las 

normas y 

leyes   en 

el  pago 

de sueldos 

a los 

empleado

s, 

seguridad 

Liquidaci
ones de 
sueldos 
 

                

Liquidaci
ones de 
segurida
d Social. 
 

                

 
Liquidaci
ones de 
parafisca
les. 
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Fuente Pasante 

social  y 

parafiscal

es de las 

empresas 

que 

soliciten 

el 

servicio. 

Sistematiz

ar la 

informaci

ón 

contable  

de los 

clientes de 

la oficina 

del 

Contador 

Público 

Víctor 

Manuel 

Yaruro. 

Elaborac
ión de 
compro
bantes 
de 
Egresos 

                

Ingreso 
de 
facturas 
de 
compra 
y venta  
al 
software 
contable 

                

 
Análisis 
de 
Estados 
de 
resultad
os   y 
Balance 
general 

                

Identificar  

la 

autenticid

ad de la 

informaci

ón 

contable 

de cada  

cliente  

que 

solicita el 

servicio  

Revisar 
soportes 
contable
s  
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2. ENFOQUES REFERENCIALES 

 

2.1 ENFOQUE CONCEPTUAL  

 

2.1.1 Contabilidad.1 La contabilidad es un sistema de información integrado a las 

empresas cuyas funciones son recolectar, clasificar, registrar, resumir, analizar e interpretar 

la información financiera de la organización, con el fin de ser suministrada a los 

administradores, como una contribución a sus funciones de planeación, control y toma de 

decisiones; ya que éstos requieren de información financiera confiable, comprensible, 

objetiva, razonable y oportuna; a los accionistas o propietarios de la empresa, que requieren 

de información financiera oportuna y veraz, con el fin de determinar el rendimiento de su 

capital invertido y confiando a la administración; a los empleados y organizaciones 

sindicales, que necesitan la información contable de la empresa, para fundamentar sus 

peticiones laborales y lograr así, acuerdos con sus patronos; y al Gobierno que utiliza la 

información obtenida para ejercer control sobre todas y cada una de las entidades. 

 

Con base en lo anterior, puede decirse que el objetivo principal de la contabilidad es 

proporcionar información financiera de la entidad a personas naturales y entidades jurídicas 

interesadas en sus resultados operacionales y en su situación económica, aunque la 

contabilidad también sirve para: 

 

Conocer y demostrar los recursos controlados por un ente económico, las obligaciones que 

tenga de transferir recursos a otros entes, los cambios que hubieran experimentado tales 

recursos y el resultado obtenido en el periodo. 

Establecer en términos monetarios, la cuantía de los bienes, deudas y el patrimonio que 

posee la empresa. 

 

Tomar decisiones en materia de inversiones y crédito. 

 

Facilitar la planeación de la alta administración, ya que no solamente da a conocer los 

efectos de una operación mercantil, sino que permite prever situaciones futuras. 

 

Evaluar la gestión de los administradores del ente económico. 

 

Ejercer control sobre las operaciones del ente económico. 

 

Servir de fuente fidedigna de información ante terceros. 

 

Contribuir a la evaluación del beneficio o impacto social que la actividad económica de un 

ente represente para la comunidad. 

 

                                                           
1UNIVERSIDAD LIBRE DE BOGOTÁ. Contabilidad. [En Línea]. (s.l) (s.n) Disponible en 

<www.gerencie.com/contabilidad.html>. [Publicado el 12 de Junio de 2010]. 

http://www.gerencie.com/contabilidad.html
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2.1.2 Método de Partida Doble.2 Es un principio universal introducido por Fray Luca 

Pasciolo, el cual dice que si se debita una cuenta por un valor, se debe acreditar otra u otras 

cuentas por igual valor, lo cual significa que en cualquier asiento contable, la suma de los 

débitos debe ser igual a la suma de los créditos. Este principio se basa, entre otros en los 

siguientes enunciados: 

 

Cuando una persona vende, hay otra que compra. 

Cuando una persona entrega, hay otra que recibe. 

 

No puede existir deudor sin acreedor. 

 

No puede existir acreedor sin deudor. 

 

Este principio universal posee ciertas ventajas, ya que por un lado, permite un control 

matemático de las anotaciones, puesto que el ordenamiento de los valores en columnas 

separadas permite exactitud en sus sumas y por el otro, se puede incluir en la contabilidad 

un panorama completo del negocio, pues se registran valores tangibles (Inventarios, 

Cuentas por Cobrar, etc.) y valores intangibles que hacen parte de los gastos y beneficios 

del ente. 

 

2.1.3 Asiento Contable.3 Son anotaciones cronológicas que son registradas por el sistema 

de partida doble y que contienen entradas de débito en una o más cuentas de tal manera que 

la suma de los débitos es igual a la suma de los créditos. Entonces, en todo asiento debe 

existir la columna débito donde aumentan los activos, gastos y costos y/o disminuyen los 

pasivos, patrimonio e ingresos; y la columna crédito, donde aumentan los pasivos, 

patrimonio e ingresos y/o disminuyen los activos, gastos y costos. 

 

Asiento Simple. Este se muestra cuando se afectan sólo dos cuentas, correspondientes a un 

débito o un crédito. 

 

Asiento Compuesto. Este registro se da cuando en la contabilización se afectan más de dos 

cuentas. Puede ser una deudora y dos o más cuentas acreedoras, o viceversa. 

 

Es necesario recordar que al momento de registrar las transacciones diarias, se debe 

identificar las cuentas que se afectan y la naturaleza de las mismas (Débito o Crédito). 

 

2.1.4 Soportes de contabilidad. La información que se ingrese en la contabilidad, debe 

estar debidamente soportada por comprobantes internos o externos9. Siempre que se 

ingrese un dato en la contabilidad, debe existir algún respaldo documental, pues de lo 

contrario la contabilidad no sería verificable ni confiable. Entre los documentos externos 

que sirven de soporte para los registros contables figuran las facturas, los recibos de pago, 

                                                           
2 Ibíd., www.gerencie.com/contabilidad.html 
3 PARRA, Matías. Asientos Contables. [En Línea] (s.l) (s.n) Disponible en 

<www.plandecuentas.com.co/asientos-contables.html> [Publicado el 8 de Noviembre de 2010]. 

http://www.gerencie.com/contabilidad.html
http://www.plandecuentas.com.co/asientos-contables.html
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notas débito y crédito expedidos por los bancos, remisiones, consignaciones, letras de 

cambio, pagarés, órdenes de compra o de servicios, etc. La característica fundamental de un 

comprobante externo, es que se trata de un documento elaborado por terceros, el cual 

resulta para ellos un comprobante interno. De la infinidad de comprobantes externos que 

pueden existir para soportar un registro en la contabilidad, hoy en día, y por cuestiones 

fiscales, el documento madre de todos es la factura. Bien sabemos que si un costo o egreso 

no cuenta con una factura con el lleno de los requisitos, ese costo o deducción no es 

aceptado fiscalmente. Los demás comprobantes externos sirven como apoyo, como una 

forma de control mientras se consigue la respectiva factura, pues esta es indispensable para 

respaldar cualquier erogación en que incurra la empresa. 

 

2.1.5 Factura. Es la relación escrita que el vendedor entrega al comprador detallando las 

mercancías que le ha vendido, indicando cantidades, precio y demás condiciones de la 

venta. Con este documento se hace el cargo  y se contabiliza su deuda a favor del vendedor. 

Para el comprador es el documento que justifica la copra y con su contabilización queda 

registrado su compromiso de pago. Como mínimo la factura debe extenderse por duplicado. 

El original queda en poder del comprador y el duplicado queda para el vendedor y con él se 

contabiliza la venta y el cargo al comprador.  

 

La factura es el documento principal de la operación de compraventa con ella queda 

concretada y concluida la operación y es un documento de contabilidad y medio de prueba 

legal, Requisitos: Respecto del vendedor: Nombre y apellido, o razón social. Domicilio 

legal. Clave única de identificación tributaria (C.U.I.T.). Número de inscripción en el 

Impuesto a los Ingresos Brutos. Condición respecto al Impuesto al Valor agregado. Fecha 

de emisión. 

 

2.1.6 Comprobantes de Ingresos. Todo ingreso de dinero a la empresa debe tener como 

respaldo un comprobante de ingreso donde se describa la fecha, el valor, el concepto del 

valor ingresado y las firmas de responsabilidad, estos documentos deben estar pre 

numerados y reservar una zona para registrar un asiento contable, además deben estar 

conformados por un original para Contabilidad y una copia para el archivo consecutivo.  

 

2.1.7 Movimiento contable. Se denomina movimiento o asiento contable a cada una de las 

anotaciones o registros que se hacen en el Libro diario de contabilidad, que se realizan con 

la finalidad de registrar un hecho económico que provoca una modificación cuantitativa o 

cualitativa en la composición del patrimonio de una empresa y por tanto un movimiento en 

las cuentas de una empresa. 

 

2.1.8 Libros de Contabilidad4. Son aquellos documentos donde se registran las 

transacciones económicas sucedidas en las entidades, permitiendo cumplir con una 

obligación establecida por el Estado, además de obtener información precisa y adecuada de 

todas las operaciones realizadas durante el desarrollo de su actividad económica, todo esto 

con el fin de conocer los resultados de dichas operaciones y brindar herramientas válidas 

                                                           
4CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA. Orientación Profesional No. 5 Libros, 2003, 30p. 
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para la toma de decisiones, y que serán fundamento de los estados financieros, ya que sus 

saldos y las operaciones anotadas son la fuente para su elaboración. 

 

2.1.9 Software Contable.5 Se conoce como software contable o software de contabilidad a 

los programas de contabilidad o paquetes contables, utilizados para sistematizar, optimizar 

y simplificar las tareas de contabilidad. Un Software de contabilidad se encarga de registrar 

y procesar todas las transacciones históricas generadas en una empresa, ente económico o 

actividad productiva. Estas transacciones son por ejemplo las funciones de ventas, compras, 

cuentas x cobrar, cuentas x pagar, control de inventarios, devoluciones, producción de 

artículos, gastos, balances, nóminas, etc. Para esto se debe ingresar la información 

requerida, como las facturas contables, ingresos y egresos, y hacer que el programa realice 

los cálculos necesarios. Estas funciones u operaciones pueden ser desarrolladas 

internamente por el ente económico que lo está utilizando o puede ser adquirido a un 

tercero (Contabilidad Outsourcing), existiendo también una combinación de ambas 

alternativas, es decir, un paquete de software desarrollado por un tercero con adecuaciones 

y necesidades locales.  

 

2.1.10 Sistematización  la información contable.6 El sistema contable es el conjunto de 

procedimientos diseñados en la empresa para recopilar datos, procesar transacciones y 

registrarlas en los asientos contables, cuyo objetivo o producto final son los estados 

financieros y el registro contable de todas las operaciones de la empresa; donde se organiza 

esta información en partidas de diario y luego de ser procesada se obtiene los reportes 

contables que son parte de la salida del sistema. La sistematización de la contabilidad es 

una exigencia para pequeños, medianos y grandes comerciantes por el sinnúmero de 

ventajas que permiten: Agilizar el registro del proceso contable y presentar la información 

en forma comprensible y oportuna. Reducir el costo de procedimientos. Garantizar 

exactitud en los informes contables. Producir gran variedad de reportes. Ofrecer 

uniformidad en la presentación de los documentos de contabilidad. Reproducir información 

detallada resumida. Utilizar eficientes mecanismos de seguridad para guardar la 

información contable. En consecuencia, la sistematización se ha convertido en un recurso 

esencial para el manejo de la información contable, que permite a la administración de la 

empresa contar con la información necesaria para la toma de decisiones.  

 

2.1.11 Estados Financieros.7 Son aquellos informes preparados para presentar un informe 

periódico acerca de la situación del negocio, los progresos de la administración y los 

resultados obtenidos durante el periodo en que se estudia. 

 

                                                           
5SÁNCHEZ, Walter. Contabilidad conceptual. Tercera edición (abril de 2008). ISBN 978-958-98559-0-4. 
6 BALLESTEROS CASTRO, Armando. Sistemas de información para la toma de decisiones en el 

departamento comercial de ETECSA. Disponible en Internet En: 

http://www.gestiopolis.com/administracionestrategia-2/sistema-informacion-toma-de-decisiones-

departamento-comercial-de-etecsa.htm p. 1 de 10. 
7ORTIZ ANAYA, Héctor. Análisis financiero aplicado y principios de administración financiera: Los estados 

financieros. 14ª edición. Bogotá. Universidad Externado de Colombia, 2011. 559p. 
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La importancia de éstos, según el art. 19 del Decreto 2649 de 1993 radica en que, son el 

medio principal que tiene la entidad para suministrar información contable a quienes no 

tienen acceso a los registros de la empresa, por lo que se hace necesario que la información 

que contengan sea fidedigna, verídica y precisa, para no tener ningún margen de error en 

los mismos.  

 

2.1.12 Balance General. Este informe presenta la situación financiera o las condiciones de 

un negocio en un momento dado, según se refleja en los registros contables.  

 

Las divisiones principales del balance son: 

 

Activo. Representa los bienes y derechos de la empresa, entre los que se encuentran el 

efectivo, los inventarios, los activos fijos, etc. 

 

Pasivo. Agrupa las obligaciones totales de la entidad, a corto y largo plazo, cuyos 

beneficiarios son personas por lo general ajenas a los dueños de la empresa, por ejemplo, 

las entidades financieras, los empleados o el Estado. 

 

Patrimonio. Muestra la participación de los propietarios en el negocio, y es el resultado de 

restar el activo y el pasivo de la organización. El patrimonio suele llamarse capital social o 

superávit o capital de trabajo. 

 

2.1.13 Estado de Resultados. Muestra los ingresos y los gastos, así como la utilidad o 

pérdida resultante de las operaciones de una empresa durante un periodo de tiempo 

determinado, generalmente un año. Es un estado dinámico que refleja actividad, es 

acumulativo pues resume las operaciones de la entidad desde el primero hasta el último día 

del periodo estudiado. 

 

2.1.14 Apropiaciones de Nómina.8 Son aquellas erogaciones de dinero que están en su 

totalidad a cargo del empleador. Es la empresa la que debe apropiar el pago de los 

diferentes valores por este concepto. Las apropiaciones de nómina se conforma por las 

siguientes definiciones, que son determinadas en la liquidación de nómina. 

 

2.1.15 Seguridad Social. Según la Ley 100 de 1993, que reglamenta este tema en 

Colombia, la seguridad social es definida como el conjunto de instituciones, normas y 

procedimientos, que tienen las personas y las comunidades para gozar de una mejor calidad 

de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la 

sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, con el fin 

de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad. Se conforma de las 

siguientes partidas: 

 

                                                           
8GERENCIE.COM Apropiaciones de Nómina. [En Línea]. (s.l) (s.n) Disponible en 

www.gerencie.com/apropiaciones-de-nomina.html. [Publicado el 23 de Enero de 2012].  

 

http://www.gerencie.com/apropiaciones-de-nomina.html
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Salud. La cotización al sistema de salud es del 12.5% del salario base para el sistema de 

seguridad social, aportando el empleado el 4% y la empresa el 8.5%, porcentaje que se 

apropia en la nómina y se consigna a la entidad de salud donde el usuario esté afiliado. 

 

Pensión. Por cada empleado se debe aportar por concepto de pensión 16% del salario base 

de cotización. Este valor debe dividirse entre el empleado (4%) y el jefe (12%), luego 

consignarse en el fondo de pensiones que el empleado haya determinado. 

 

Riesgos Profesionales. La empresa debe afiliar al empleado al sistema de riesgos 

profesionales, con el objetivo de cubrir problemas accidentales o enfermedades que el 

empleado sufra como consecuencia del ejercicio de su labor en la empresa. El aporte en su 

totalidad está a cargo del empleador y el porcentaje a cotizar está dado por una tabla 

progresiva según el nivel del riesgo del empleado en su trabajo. 

 

2.1.16 Aportes Parafiscales. Se constituye de los siguientes conceptos: 

 

Cajas de Compensación Familiar. Según lo establecido en el artículo 1 de la Ley 21 de 

1982, se define el subsidio familiar como una prestación social pagada en dinero, especie y 

servicio a los trabajadores de mediano y menores ingresos, en proporción al número de 

personas a cargo, y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas 

que representa el sostenimiento de la familia, como núcleo básico de la sociedad, por lo que 

mensualmente, la empresa debe pagar por este concepto el 4% del salario base de la nómina 

de sus empleados. 

 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. Los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje 

están reglamentados por la Ley 119 de 1994, que establece en su artículo 30 que dentro de 

su patrimonio, debe aparecer los rubros consignados por las entidades colombianas, que 

corresponden al 2% del salario base de la nómina de sus empleados. 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF .Al respecto, la Ley 89 de 1988, en su 

artículo 1 contempla la obligación para las empresas de aportar mensualmente el 3% del 

salario base de sus empleados, con el fin de brindar  continuidad, desarrollo y cobertura a 

los Hogares Comunitarios de Bienestar de las poblaciones infantiles más vulnerables del 

país. Se entiende por Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar. 

 

2.1.17 Prestaciones Sociales. Se compone de los siguientes vocablos: 

 

Prima de Servicios. Es una prestación especial pagada a los trabajadores, en cumplimiento 

de los artículos 306, 307 y 308 del Código Sustantivo de Trabajo. Por este concepto, la 

empresa debe apropiar mensualmente 8.33% del salario base para el cálculo de las 

prestaciones sociales. 

 

Vacaciones. Son un derecho que tiene todo trabajador dependiente para disfrutar un tiempo 

de descanso remunerado, que será de 15 días hábiles consecutivos por cada año de 

servicios. También puede ser pagado proporcionalmente por cualquier tiempo laborado si al 
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finalizar el contrato de trabajo, el empleado no las disfrutó. Cada mes, la empresa debe 

apropiar un 4.17% del valor del salario del trabajador por este concepto.  

 

Cesantías. Son prestaciones sociales a cargo de todo empleador, cuyo fin es proteger al 

empleado que quede sin trabajo o a quien se le termina el contrato. Las cesantías son un 

plus económico para un trabajador que se enfrenta a la incertidumbre de no saber su suerte 

en el futuro. Estas son una forma de ahorro que es aportado por el empleador y que 

disfrutará el empleado una vez termine su vínculo laboral. Para esto, la empresa apropiará 

mensualmente 8.33% del salario del trabajador. 

 

Intereses sobre Cesantías. Estos corresponden al 12% anual del saldo acumulado a 

Diciembre 31 de cada año, por lo que se debe apropiar 1% mensual del valor de las 

cesantías provisionados, según sea el periodo de la liquidación. 

 

2.1.18 Declaración de Retención en la fuente.9 La declaración de retención en la fuente es 

uno de los requisitos formales que debe cumplir todo agente retenedor. La declaración de 

retención en la fuente se debe presentar cada mes y por todas las personas jurídicas, 

incluidas las personas jurídicas pertenecientes al régimen especial, puesto que existe la 

creencia entre algunos contribuyentes de que las empresas pertenecientes al régimen 

especial en el impuesto de renta, no están obligadas a practicar retención, lo cual es 

equivocado. Deben presentar la declaración de retención en la fuente las personas naturales 

que sean agentes de retención y las que sin serlo, pertenezcan al régimen común.  

 

2.1.19 Declaración de IVA.10 La declaración de impuesto sobre las ventas agregado es uno 

de los requisitos formales que debe cumplir todas las personas naturales y jurídicas 

pertenecientes al régimen común. 

 

En cuanto a las personas jurídicas, esto es las empresas, deben presentar la declaración en 

la medida en que vendan productos gravados o exentos, o presten servicios gravados con 

IVA, lo que las convierte en responsables del régimen común. En cuanto a las personas 

naturales, todas las que pertenezcan al régimen común deben declarar IVA, y al igual que 

las personas jurídicas, pertenecen al régimen común si venden productos o prestan servicios 

gravados. Sin embargo, las personas naturales que venden productos gravados o prestan 

servicios gravados, en la medida en que cumplan algunos requisitos legales, están exentos 

de la obligación de presentar la declaración de IVA. A estas personas se les conoce como 

responsables del régimen simplificado.  

 

2.1.20 Impuesto a la equidad CREE. Impuesto sobre la renta para la equidad, cuya 

pretensión es generar recursos para financiar el desmonte de los aportes parafiscales a Sena, 

Icbf y salud, a cargo de los empleadores, cuyo peso en los resultados del equivalente al 

                                                           
9ESTATUTO TRIBUTARIO. Impuesto sobre la Renta y Complementarios. Disponible en internet en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_tributario.html#LIBRO PRIMERO.  
10HOYOS C, Raúl, Impuesto sobre la renta para la equidad CREE. Disponible en internet en: 

http://www.cabrerayasociados.com/index.php?pag=0684&a=1.  
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13.5% de la nómina de salarios. Para el efecto se propone disminuir la tasa nominal de 

impuesto sobre la renta pasando del 33% al 25% y generar un nuevo tributo (El CREE) con 

una tarifa igual al 8%.  

 

2.1.21 Impuesto al Consumo. El impuesto al consumo es un impuesto indirecto que recae 

sobre el consumidor final independientemente que lo haya pagado el productor o 

fabricante, el cual lo cobra al distribuidor y por ende, este impuesto no forma parte de sus 

costos de producción, de igual manera los distribuidores en cada evento de 

comercialización, lo cobran a sus compradores, por lo cual tampoco forma parte de sus 

costos, es decir, que el impuesto al consumo debe ser repercutido, es decir trasladado en 

cantidad y calidad al consumidor final, por ello el distribuidor, debe trasladar exactamente 

el mismo valor que el productor le haya cobrado por impuesto al consumo, lo cual en 

ningún momento genera un incremento del patrimonio del distribuidor, sino la cancelación 

de impuesto pagado por anticipado.  

 

 2.1.22  Información exógena.  Está compuesta por un conjunto de datos, que las personas 

Naturales y Jurídicas deben presentar anualmente a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) según resolución expedida por el director general, sobre las 

operaciones con sus cliente o usuarios. La información debe ser presentada por el 

Representante Legal de la empresa o su apoderado.  

 

2.2 ENFOQUE LEGAL  

 

2.2.1 Marco legal de la Contaduría Pública.11 El marco jurídico de la contabilidad en 

Colombia está conformado por la ley 145 de 1960, en los artículos que aún siguen vigentes.  

Por la ley 43 de 1990, por el decreto 2649 de 1993 y por el código de comercio. 

 

Quizás la norma más importante es el decreto 2649 de 1993, por cuanto es esta la norma 

que regula los principios que debe observar la contabilidad. La contabilidad para que tenga 

validez como prueba y para que cumpla con sus objetivos, debe ajustarse a lo dispuesto por 

el decreto 2649 de 1993.  

 

La ley 43 de 1990 reglamenta la profesión de Contador público, profesional en el que recae 

la responsabilidad de llevar la contabilidad en debida forma, esto es que debe asegurarse 

que la contabilidad cumpla con todas las normas que la reglamentan.  

 

El código de comercio es quien reglamente la obligación de llevar contabilidad. Es quien 

establece cuales personas naturales o jurídicas deben llevar contabilidad. El código de 

comercio en su título I, capítulo IV, se encarga de los libros de comercio entre los que se 

encuentran los libros de contabilidad, los requisitos de la contabilidad y otros aspectos 

relacionados.  

 

                                                           
11QUINTANA, Juan Antonio. Marco jurídico de la Contabilidad en Colombia. Disponible en internet en: 

http://www.gerencie.com/marco-juridico-de-la-contabilidad-en-colombia.html.  
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Las anteriores normas son las principales puesto que existe una infinidad de decretos, 

circulares y resoluciones emitidas por las diferentes entidades estatales que de una u otra 

forma intervienen, regulan y vigilan la contabilidad, en especial la superintendencia de 

sociedades y aunque parezca un poco extraño, hasta la Dian ejerce un gran afecto a la hora 

de llevar la contabilidad.  

 

La entidad encargada oficialmente de opinar y conceptuar sobre temas contables, es la  

Junta Central de Contadores por medio del Instituto Técnico de la Contaduría.  

 

2.2.2 Ley 43 de 1990.12 Define el contador público como: Art. 1. Del contador público. Se 

entiende por Contador Público la persona natural que, mediante la inscripción que acredite 

su competencia profesional en los términos de la presente, está facultada para dar fe pública 

de hechos propios del ámbito de su profesión, dictaminar sobre estados financieros, realizar 

las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en general.  

 

La relación de dependencia laboral inhabilita al contador para dar fe pública sobre actos 

que interesen a su empleador. Esta inhabilidad no se aplica a los revisores fiscales ni a los 

contadores públicos que presten sus servicios a sociedades que no estén obligadas, por ley o 

por estatutos, a tener revisor fiscal.10  

 

Art. 3. Ley 43 del 90.De la inscripción de Contador Público. La inscripción como 

Contador Público se acreditará por medio de una tarjeta profesional que será expedida por 

la Junta Central de Contadores.  

 

Parágrafo primero. A partir de la vigencia de la presente ley, para ser inscrito como 

Contador Público es necesario ser nacional colombiano, en ejercicio de los derechos civiles, 

o extranjero domiciliado en Colombia con no menos de tres (3) años de anterioridad a la 

respectiva solicitud de inscripción y que reúna los siguientes requisitos:  

 

Haber obtenido el título de Contador Público en una universidad colombiana autorizada por 

el gobierno para conferir tal título, de acuerdo con las normas reglamentarias de la 

enseñanza universitaria de la materia, además de acreditar experiencia en actividades 

relacionadas con la técnica contable en general no inferior a un (1) año y adquirida en 

forma simultánea con los estudios universitarios o posteriores a ellos.  

 

b. O haber obtenido dicho título de contador público o de una denominación equivalente, 

expedida por instituciones extranjeras de países con los cuales Colombia tiene celebrados 

convenios sobre reciprocidad de títulos y refrendado por el organismo gubernamental 

autorizado para tal efecto.  

 

                                                           
12 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPUBLICA. Decreto número 1536 (07 MAY. 2007).Por el cual se 

modifican los Decretos 2649 y 2650 de 1993. Bogotá: PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 2007. 
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Parágrafo segundo. Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de esta ley, la Junta 

Central de Contadores deberá haber producido y entregado la tarjeta profesional a los 

Contadores Públicos que estén inscritos como tales, a la fecha de vigencia de la presente 

ley, quienes podrán continuar ejerciendo la profesión conforme a las normas anteriores, 

hasta tanto no se les expida el nuevo documento.  

 

Las solicitudes de inscripción presentadas con anterioridad a la vigencia de esta ley deberán 

ser resueltas dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley so pena de incurrir 

en causal de mala conducta por parte de quienes deben ejercer la función pública en cada 

caso.  

 

Parágrafo tercero. En todos los actos profesionales, la firma del Contador Público deberá ir 

acompañada del número de su tarjeta profesional.  

 

De la fe pública del Contador. La atestación o firma de un Contador Público en los actos 

propios de la profesión hará presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se 

ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios en el caso de personas 

jurídicas. Tratándose de balances se presumirá además, que los saldos se han tomado 

fielmente de los libros, que estos se ajustan a las normas legales y que las cifras registradas 

en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha del 

balance (Art. 10, ley 43/90).  

 

La Fe pública es una figura jurídica que originalmente corresponde al Estado, pero en vista 

de la imposibilidad material que tiene el estado, de dar fe de todos los actos en los que 

intervienen las personas, se ha visto en la obligación de delegar ésta función en algunas 

personas, como es el caso de los Contadores públicos y notarios, y éstos están habilitados 

para actuar y dar fe pública de acuerdo con las leyes que regulan cada actividad y/o función 

investida de tal facultad, sobre los hechos que conozcan y puedan dar cuenta, por haber 

ocurrido en su presencia o haber participado en su ejecución y desarrollo.  

 

La función fedante, como se denominan las facultades del Notario y del Contador público, 

de dar fe sobre hechos propios de sus funciones y facultades, es una atribución de interés 

general propia del Estado, que aquellos ejercen en su nombre por asignación y mandato 

constitucional y legal.  

 

Ley 43 de 1990. Artículo 2.De las actividades de la ciencia contable. De las actividades 

relacionadas con la ciencia contable en general. Para los efectos de esta ley, se entienden 

por actividades relacionadas con la ciencia contable en general todas aquellas que implican 

organización, revisión y control de contabilidades, certificaciones y dictámenes sobre 

estados financieros, certificaciones que se expidan con fundamento en libros de 

contabilidad, revisoría fiscal, prestación de servicios de auditoría, así como todas aquellas 

actividades conexas con la naturaleza de la función profesional de Contador Público, tales 

como: la asesoría tributaria, la asesoría gerencial, en aspectos contables y similares.   
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Parágrafo primero. Los Contadores Públicos y las Sociedades de Contadores Públicos 

quedan facultados para contratar la prestación de servicios de las actividades relacionadas 

con la ciencia contable en general y tales servicios serán prestados por Contadores Públicos 

o bajo su responsabilidad.   

 

Parágrafo segundo. Los Contadores Públicos y las Sociedades de Contadores Públicos no 

podrán, por si mismas o por intermedio de sus empleados, servir de intermediarias en la 

selección y contratación de personal que se dedique a las actividades relacionadas con la 

ciencia contable en general en las empresas que utilizan sus servicios de revisoría fiscal o 

de auditoria externa.  

 

2.2.3 Ley 100 de 1993. Sistema de seguridad social integral.13Está instituido para 

unificar la normatividad y la planeación de la seguridad social, así como para coordinar a 

las entidades prestatarias de las mismas, para obtener las finalidades propuestas en la 

presente ley. Art. 6 Ley 100 de 1993.  

 

El sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar los derechos 

irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la 

dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten. Art.1. Ley 

100 de 1993   

El sistema de seguridad social integral es el conjunto armónico de entidades públicas y 

privadas, normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales 

establecidos para pensiones, salud, Riesgos laborales y los servicios sociales 

complementarios que se definen en la presente ley. Art. 8. Ley 100 de 1993 

 

El sistema de seguridad social integral garantiza el cubrimiento de las contingencias 

económicas y de salud, y la prestación de servicios sociales complementarios, en los 

términos y bajo las modalidades previstas por esta ley. Art. 7. Ley 100 de 1993   

 

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los 

recursos destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de 

salud y servicios complementarios, materia de esta ley, u otras que se incorporen 

normativamente en el futuro. Art.1. Ley 100 de 1993.  

 

2.2.4 Ley 222 de 1995.14 Régimen de sociedades artículo 1o. SOCIEDAD COMERCIAL 

Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTA LEY. el artículo 100 del código de comercio 

quedará así:  

 

ARTICULO 100. Se tendrán como comerciales, para todos los efectos legales, las 

sociedades que se formen para la ejecución de actos o empresas mercantiles. Si la empresa 

                                                           
13 CASTRO ARANDA, Álvaro Esteban. Sistema de seguridad social integral, ley 100 de 1993. Disponible 

en internet en: http://ley100.com/portal/sistemadeseguridadintegral. 
14 Ley 222 de 1995, Régimen de sociedades, disponible en internet en: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1995/ley_0222_1995.html.  
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social comprende actos mercantiles y actos que no tengan esa calidad, la sociedad será 

comercial. Las sociedades que no contemplen en su objeto social actos mercantiles, serán 

civiles. Sin embargo, cualquiera que sea su objeto, las sociedades comerciales y civiles 

estarán sujetas, para todos los efectos, a la legislación mercantil.  

 

ARTICULO 2o. CAPACIDAD DE LOS SOCIOS. El artículo 103 del Código de Comercio 

quedará así:  

 

ARTICULO 103. Los incapaces no podrán ser socios de sociedades colectivas ni gestores 

de sociedades en comandita.  

 

ARTICULO 3o. MODALIDADES. Habrá escisión cuando:  

 

Una sociedad sin disolverse, transfiere en bloque una o varias partes de su patrimonio a una 

o más sociedades existentes o las destina a la creación de una o varias sociedades.  

 

Una sociedad se disuelve sin liquidarse, dividiendo su patrimonio en dos o más partes, que 

se transfieren a varias sociedades existentes o se destinan a la creación de nuevas 

sociedades.  

 

La sociedad o sociedades destinatarias de las transferencias resultantes de la escisión, se 

denominarán sociedades beneficiarias.  

Los socios de la sociedad escindida participarán en el capital de las Sociedades 

beneficiarias en la misma proporción que tengan en aquélla, salvo que por unanimidad de 

las acciones, cuotas sociales o partes de interés representadas en la asamblea o junta de 

socios de la escindente, se apruebe una participación diferente.   

 

ARTICULO 30. OBLIGATORIEDAD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

MERCANTIL. Cuando de conformidad con lo previsto en los artículos 260 y 261 del 

Código de Comercio, se configure una situación de control, la sociedad controlante lo hará 

constar en documento privado que deberá contener el nombre, domicilio, nacionalidad y 

actividad de los vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de control.  

Dicho documento deberá presentarse para su inscripción en el registro mercantil 

correspondiente a la circunscripción de cada uno de los vinculados, dentro de los treinta 

días siguientes a la configuración de la situación de control.  

 

Si vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, no se hubiere efectuado la inscripción 

a que alude este artículo, la Superintendencia de Sociedades, o en su caso la de Valores o 

Bancaria, de oficio o a solicitud de cualquier interesado, declarará la situación de 

vinculación y ordenará la inscripción en el Registro Mercantil, sin perjuicio de la 

imposición de las multas a que haya lugar por dicha omisión.   

 

En los casos en que se den los supuestos para que exista grupo empresarial se aplicará la 

presente disposición. No obstante, cumplido el requisito de inscripción del grupo 
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empresarial en el registro mercantil, no será necesaria la inscripción de la situación de 

control entre las sociedades que lo conforman.   

 

PARAGRAFO 1o. Las Cámaras de Comercio estarán obligadas a hacer constar en el 

certificado de existencia y representación legal la calidad de matriz o subordinada que 

tenga la sociedad así como su vinculación a un grupo empresarial, de acuerdo con los 

criterios previstos en la presente ley.  

 

PARAGRAFO 2o. Toda modificación de la situación de control o del grupo, se inscribirá 

en el Registro Mercantil. Cuando dicho requisito se omita, la entidad estatal que ejerza la 

inspección, vigilancia o control de cualquiera de las vinculadas podrá en los términos 

señalados en este artículo, ordenar la inscripción correspondiente.   

 

2.2.5 LEY  1314 del 13 JULIO 2009.15 ”POR LA CUAL SE REGULAN LOS 

PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA Y 

DE ASEGURAMIENTO DE INFORMACIÓN ACEPTADOS EN COLOMBIA, SE 

SEÑALAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EL PROCEDIMIENTO PARA SU 

EXPEDICIÓN Y SE DETERMINAN LAS ENTIDADES RESPONSABLES DE 

VIGILAR SU CUMPLIMIENTO”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA:   

 

ARTÍCULO 1o.- Objetivos de esta Ley. Por mandato de esta Ley, el Estado, bajo la 

dirección del Presidente la República y por intermedio de las entidades a que hace 

referencia la presente Ley, intervendrá la economía, limitando la libertad económica, para 

expedir normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la información, 

que conformen un sistema único y homogéneo de alta calidad, comprensible y de forzosa 

observancia, por cuya virtud los informes contables y, en particular, los estados financieros, 

brinden información financiera comprensible, transparente y comparable, pertinente y 

confiable, útil para la toma de decisiones económicas por parte del Estado, los propietarios, 

funcionarios y empleados de las empresas, los inversionistas actuales o potenciales y otras 

partes interesadas, para mejorar la productividad, la competitividad y el desarrollo 

armónico de la actividad empresarial de las personas naturales y jurídicas, nacionales o 

extranjeras. Con tal finalidad, en atención al interés público expedirá normas de 

contabilidad de información financiera y de aseguramiento de información, en los términos 

establecidos en la presente Ley.  

 

Con observancia de los principios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, con el 

propósito de apoyar la internacionalización de las relaciones económicas, la acción del 

Estado se dirigirá hacia la convergencia de tales normas de contabilidad de información 

                                                           
15 LEY 1314 del 2009, Principios y normas de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de información aceptados en Colombia, disponible en internet en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1314_2009.html.  
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financiera y de aseguramiento de la información, con estándares internacionales de 

aceptación mundial, con las mejores prácticas y con la rápida evolución de los negocios.  

 

Mediante normas de intervención se podrá permitir u ordenar que tanto el sistema 

documental contable, que incluye los soportes, los comprobantes y los libros, como los 

informes de gestión y la información contable, en especial los estados financieros con sus 

notas, sean preparados, conservados y difundidos electrónicamente. A tal efecto dichas 

normas podrán determinar las realas aplicables al registro electrónico de los libros de 

comercio y al depósito electrónico de la información, que serían aplicables por todos los 

registros públicos, como el registro mercantil. Dichas normas garantizarán la autenticidad e 

integridad documental y podrán regular el registro de libros una vez diligenciados.   

 

Parágrafo: Las facultades de intervención establecidas en esta Ley no se extienden a las 

cuentas nacionales, como tampoco a la contabilidad presupuestaria, a la contabilidad 

financiera gubernamental, de competencia del Contador General de la Nación o la 

contabilidad de costos.  

  

ARTÍCULO 2°.- Ámbito de aplicación. La presente Ley aplica a todas las personas 

naturales y jurídicas que, de acuerdo con la normatividad vigente, estén obligadas a llevar 

contabilidad, así como a los contadores públicos, funcionarios y demás personas 

encargadas de la preparación de estados financieros y otra información financiera, de su 

promulgación y aseguramiento. 

En desarrollo de esta Ley y en atención al volumen de sus activos de sus ingresos, al 

número de sus empleados, a su forma de organización jurídica o de sus circunstancias 

socio-económicas, el Gobierno autorizará de manera general que ciertos obligados lleven 

contabilidad simplificada, emitan estados financieros y revelaciones abreviados o que éstos 

sean objeto de aseguramiento de información de nivel moderado.   

 

En desarrollo de programas de formalización empresarial o por razones de política de 

desarrollo empresarial, el Gobierno establecerá normas de contabilidad y de información 

financiera para las microempresas, sean personas jurídicas o naturales, que cumplan los 

requisitos establecidos en los numerales del artículo 499 de! Estatuto Tributario.  

 

Parágrafo: Deberán sujetarse a esta Ley y a las normas que se expidan con base en ella, 

quienes sin estar obligados a observarla pretendan hacer valer su información como prueba.   

ARTÍCULO 3o.- De las normas de contabilidad y de información financiera. Para los 

propósitos de esta Ley, se entiende por normas de contabilidad y de información financiera 

el sistema compuesto por postulados, principios, limitaciones, conceptos, normas técnicas 

generales, normas técnicas específicas, normas técnicas especiales, normas técnicas sobre 

revelaciones, normas técnicas sobre registros y libros, interpretaciones y guías, que 

permiten identificar, medir, clasificar, reconocer, interpretar, analizar, evaluar e informar, 

las operaciones económicas de un ente, de forma clara y completa, relevante, digna de 

crédito y comparable.   
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Parágrafo: Los recursos y hechos económicos deben ser reconocidos y revelados de 

acuerdo con su esencia o realidad económica y no únicamente con su forma legal.  

 

ARTÍCULO 4o.- Independencia y autonomía de las normas tributarias frente a las de 

contabilidad y de información financiera. Las normas expedidas en desarrollo de esta Ley, 

únicamente tendrán efecto impositivo cuando las Leyes tributarias remitan expresamente a 

ellas o cuando éstas no regulen la materia.  

 

A su vez, las disposiciones tributarias únicamente producen efectos fiscales.  

 

Las declaraciones tributarias y sus soportes deberán ser preparados según lo determina la 

legislación fiscal.   

 

Únicamente para fines fiscales, cuando se presente incompatibilidad entre las normas 

contables y de información financiera y las de carácter tributario, prevalecerán estas 

últimas.  

 

 En su contabilidad y en sus estados financieros, los entes económicos harán los 

reconocimientos, las revelaciones y conciliaciones previstas en las normas de contabilidad 

y de información financiera. 
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3. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE TRABAJO 

 

3.1 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

3.1.1 Organización y  Contabilización de facturas.  En la oficina del Contador Público 

VICTOR MANUEL YARURO NAVAS, he realizado actividades  diversas tales como la 

digitación de facturas de compras, de ventas y de gastos en el sistema contable TNS en el 

módulo de contabilidad,  ya que es necesario tener esta información actualizada y 

sistematizada; para realizar esta contabilización lo primero que se hace es solicitarla al 

cliente, luego se clasifica, se organiza  por fechas y se archiva, esta información es digitada 

al software  contable (TNS) Discriminando las base, el IVA y Retenciones  si este fuere el 

caso, con el fin de tener  un adecuado control de la documentación e información de los 

clientes.  Además de digitarla en el software contable, esta información también es 

transferida a Microsoft  Excel, para llevar un control adecuado y detallado  al momento de 

presentar las declaraciones mencionas, este proceso se hace además con las personas 

jurídicas a las que se les lleva solamente las presentaciones de los impuestos. 

 

3.1.2 Elaboración de comprobantes de egresos. Unos de los trabajos que se realiza con 

frecuencia al sistematizar la información contable de los clientes de la oficina de asesorías 

contables y tributarias es la elaboración de comprobantes de egreso, dado que el cliente trae 

la información de gastos y salidas  de dinero pero no llevan un adecuado control de ello, 

caso que se presenta con el deposito N.C (Neyla Calderón) dedicado a la compra y venta de 

Cebolla, al momento de liquidarle los servicios temporales a sus trabajadores es necesario 

elaborar los comprobantes de egreso. 

 

3.1.3 Verificación de documentos,  información contable y tributaria. La profesión del 

contador público  está basada en dar  certeza que la información de cada contribuyente  es 

veraz y fidedigna, lo cual representa un riesgo elevado para el profesional, es por esto que 

se hace necesario la revisión y verificación de los documentos o soportes contables  de cada 

cliente, este es uno de los pasos importantes del trabajo que se realiza en esta oficina , se 

examina los documentos de cada persona que solicita el servicio, cerciorándose que estos 

cumplan con los requisitos establecidos por la ley  como facturas de compras, facturas de 

ventas,  los cuales deben cumplir con el artículo 617 del Estatuto Tributario, además se 

analizan certificados de deuda, extractos bancarios y se examina de manera explícita   al 

presentar las obligaciones tributarias de cada contribuyente o al realizar los estados 

financieros de personas naturales y al presentar la información exógena en el caso de ser 

responsable de ello, situación que es de mucho cuidado puesto la responsabilidad recae 

sobre el profesional. 

 

3.1.4 Actualización de la información contable y tributaria. Se revisaron los soportes, 

documentos legales, comprobantes de ingresos, egresos, facturas de ventas y compras,  

cerciorándose que estos cumplieran con los requisitos exigidos como lo es organización por 

fechas, tipo de documentos y carpeta correspondiente, así mismo se completó la 

información faltante, contabilizo todas las operaciones, y se observó que cada una de ellas 
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cumplieran con los requisitos establecidos por la ley  para dejar actualizadas todas las 

contabilidades asignadas y que al momento de requerirlas se encontraran completas. 

 

3.1.5 Realización de Estados Financieros. Esta es una de las actividades frecuentes en 

esta oficina, puesto muchos clientes solicitan préstamos con entidades bancarias y este tiene 

como requisito la presentación de Estados de Resultados y Balances Generales de los 

últimos tres años, además se realiza balances para cámara de comercio.  

 

3.1.6 Liquidación de Nómina .En esta oficina se lleva a cabo la liquidación  de nóminas a 

empresas de la localidad lo cual hace que a fines de  Cada mes se liquide y contabilice en 

Excel, detallando el salario de cada empleado, auxilio de transporte, y comisiones si las 

había; así mismo, también se detallaba cada valor deducido por salud, pensión y 

prestaciones sociales y  Además  se tiene en cuenta los beneficios que genera El decreto 

Reglamentario 1828 del 27 de agosto de 2013 para los contribuyentes responsables del 

Impuesto a la Equidad Cree  puesto estos son exonerados de Parafiscales como SENA Y 

ICBF   para aquellos que  sean sujetos pasivos del impuesto sobre la renta para la equidad – 

CREE, es decir que si están obligado a éste nuevo tributo también estaría exonerado de 

realizar dichos aportes correspondiente a los trabajadores que devengue menos de 10 

SMLMV, para el año 2014 menos de $6.616.000.  

 

3.1.7 Declaración de IVA. El impuesto sobre las ventas es un gravamen que recae sobre el 

consumo de bienes, servicios y explotación de juegos de suerte y azar. Es un impuesto de 

orden nacional e indirecto y es de régimen general; Esta operación tributaria se realiza 

bimestral, cuatrimestral o anualmente según corresponda al contribuyente.  

 

Esta actividad tributaria se realizó durante la pasantía para clientes que estaban obligados a 

presentar declaraciones de IVA bimestralmente ya sea porque son grandes contribuyentes, 

personas jurídicas o naturales que sus ingresos brutos a 31 de diciembre de 2013 del año 

inmediatamente anterior fueron iguales o superiores a noventa y dos mil UVT. Así mismo, 

se liquidó y presento dicha declaración para contribuyentes obligados a declarar en 

periodos cuatrimestralmente debido a que sus ingresos brutos a 31 de diciembre del año 

gravable anterior sean fueron iguales o superiores a quince mil UVT pero inferiores a 

noventa y dos mil UVT. 

 

3.1.8  Declaración de Retención en la Fuente. Una de las actividades tributarias  que se 

Presenta con más frecuencia ante la DIAN (Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales)  

es la liquidación, contabilización y posterior presentación de la declaración de retención en 

la fuente puesto se  presenta mensualmente por ser un mecanismo de recaudo de un 

impuesto en el momento en que ocurre el hecho generador del mismo. 

 

3.1.9  Declaración de Retención del CREE. Este impuesto surgió con el decreto 

reglamentario 1828 del 27 de agosto del 2013 generando una obligación para todas aquellas 

personas jurídicas, en la cual se presenta en los formularios 360 donde los contribuyentes se 

autorretienen y se presenta de acuerdo con los topes establecido y el formulario 140 que se 

presenta anual  donde se deducen los gastos y las autorretenciones presentadas. 
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Esta declaración  se presenta mensual y cuatrimestral  y  se calcula dependiendo la 

actividad económica del contribuyente, se realiza de  la siguiente manera: se toma  los 

ingresos  del cliente  discriminando la base y  el impuesto dependiendo su actividad 

económica en este año es de 0.4%, 0.8% y 1.6%   y al final se hacía una especie de resumen 

para luego realizar y presentar la respectiva declaración para aquellos contribuyentes, 

responsables o agentes retenedores que cuenten con el mecanismo de firma digital pues 

están obligados a presentar las declaraciones de retenciones en la fuente por concepto del 

impuesto sobre la renta para la equidad -CREE por medios electrónicos. Además de esto se 

elaboran los respectivos certificados donde conste el monto total del impuesto. 

 

3.1.10 Información exógena. Una  de las  actividades que requiere mayor cuidado y 

veracidad debe ser  la preparación y posterior presentación de la información en medios 

magnéticos también conocida como información exógena, pues  esta es un cruce que hace 

la DIAN con el fin de confirmar la veracidad de la información. Esta  la  deben  presentar 

todas aquellas personas que hayan obtenido ingresos brutos superiores a quinientos 

millones de pesos  y Las personas jurídicas, sociedades y asimiladas y demás entidades 

públicas y privadas obligadas a presentar declaración del impuesto sobre la renta y 

complementarios o de ingresos y patrimonio, que en el año gravable 2013 hayan obtenido 

ingresos brutos superiores a cien millones de pesos. Esta información es clasificada  en 

formatos que se hacen en Excel y luego se pasa a los formularios requeridos para cada 

informante, donde declaran los  ingresos, pagos y abonos en compras, retenciones 

practicadas, impuesto alas ventas descontables y generado, obligaciones bancarias entre 

otros,   pero antes debe hacerse un previo análisis de la información que se va a presentar  

además debe  descargarse el pre validador tributario, en su última versión, del portal de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se procede a generar  la información donde 

muestra el cumplimiento de cada rango o error de lo presentado  y  posteriormente se 

procede al envió de los  archivos donde se debe presentar con anterioridad puesto que la 

página de la DIAN presenta inconsistencia en fechas de presentación.  

 

3.1.11 Otras  actividades asignadas  por el Contador. Estas labores hacen referencias a 

aquellas actividades que no son tan engorrosas a la hora de realizar, como certificados de 

ingresos, certificados de cámara de comercio, consignaciones bancarias y registros de 

proponentes. 
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4. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1 DIAGNÓSTICO FINAL DE LA OFICINA DE ASESORIAS CONTABLES Y 

TRIBUTARIAS VICTOR MANUEL YARURO NAVAS. 

  

Durante los 7 meses en que se realizaron las pasantías en la oficina de asesorías contables y 

tributarias Víctor Manuel Yaruro Navas y en coordinación con de mi Jefe inmediato y la 

auxiliar contable  que dirigieron este trabajo se realizaron las actividades planteadas en el 

cronograma de actividades, presentadas en el plan de trabajo y aprobadas por el Comité 

Curricular de la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas de la Universidad 

Francisco de Paula Santander Ocaña, procurando con la ejecución de cada tarea asignada 

brindar a la organización información precisa, veraz y oportuna, todo con el fin de apoyar 

en forma eficiente y eficaz todos y cada uno de los procesos contables ejercidos por la 

entidad, puesto que se actualizó y se sistematizo en el software contable  TNS utilizado por 

la empresa como método de control, algunas contabilidades que se encontraban atrasadas 

como es el caso de el Deposito Neyla Calderon,  Exporcanicas, Fondo de Empleados de 

Abrego, restaurante Plaza Gourmet entre otras, conciliando los saldos de bancos y 

elaborando los ajustes necesarios para brindar información contable real y válida para todo 

efecto, además se logró llevar de forma más organizada la documentación e información de 

los clientes ya que se ordenó  de forma cronológica  y  se verifico  cada documento como 

factura de compra, factura de venta,  comprobante de egresos, documentos equivalentes y  

extractos bancarios   dándole  solución a las anomalías presentadas con respecto a su 

autenticidad, para que al momento de utilizar esta información contable y tributaria este  

más adsequible. 

 

Adicional a este trabajo, se presentaron en forma oportuna las declaraciones bimestrales y  

cuatrimestrales  del impuesto sobre las ventas  - IVA,  correspondientes al  periodos 

bimestral  los meses  de  (Enero- Febrero, Marzo- Abril, Mayo-Junio)  para aquellas 

personas que sus ingresos brutos del año inmediatamente anterior fueron iguales o superior 

a noventa  y dos mil UVT,  en periodos  Cuatrimestrales fue presentada  los meses de  

(Enero –Abril)  para aquellos contribuyentes que sus ingresos fueron superior a quince mil 

UVT pero inferior a noventa y dos mil UVT, se elaboró  además los respetivos abonos en el 

mes de mayo equivalentes al 30%  para aquellas personas que tienen esta obligación de 

forma anual , según lo establecido en el Estatuto Tributario. De igual forma  se presentaron 

las declaraciones del  impuesto sobre la Renta para la Equidad Cree  el cual fue 

reglamentado por el decreto 1828 del 27 de agosto de 2013 que  recae sobre  las sociedades 

o personas jurídicas, decreto que se instaló con el fin del desmonte de los parafiscales como 

SENA e ICBF, este impuesto fue presentado  en los periodos mensuales para aquellas 

personas que sus ingresos brutos del año inmediatamente anterior superaron las Noventa y 

dos mil UVT  y en periodos cuatrimestrales para aquellos que sus ingresos fueron inferior a 

este monto. 

 

Además  se elaboraron las Declaraciones de Rentas en el formulario 110   para las personas 

jurídicas obligadas a llevar contabilidad  y se asesoraron a muchas Personas naturales que 

tienen esta obligación puesto sus ingresos superaron  los topes establecidos por la ley que 
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para este periodo fue alrededor de 37 millones de pesos o que su patrimonio bruto fue 

superior a 120 millones de pesos. 

 

Se realizaron algunas  declaraciones del impuesto al Consumo para aquellas personas que 

tienen expendio de comidas y bebidas preparadas con una tarifa del 8% declaración que fue 

presentada ante la Dirección de Impuesto y Aduanas  Nacionales- DIAN en periodos  

anuales  para el régimen simplificados que fue a partir del 24 del mes de marzo de acuerdo 

con el ultimo digito de verificación, y en periodos bimestrales para el Régimen Común que 

superaron las 4 mil UVT. También se presentó las respectivas Retenciones en la Fuente, 

actividad que se realiza con mucha frecuencia dado que el periodo de este anticipo de 

impuesto  es mensual y son responsables aquellas personas que tienen una base de 742 mil 

pesos con una tarifa del 2.5% para personas declarantes y del 3.5% para  las no declarantes.  

 

En cuanto a la Información Exógena  fue diligenciada para aquellas personas jurídicas  que 

obtuvieron ingresos superiores a $ 100 millones de pesos  y   a  personas naturales que sus 

movimientos bancarios fueron igual o superior a 500 millones ,  obligación que fue 

reportada   ante la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales, mediante archivos  donde 

se procede a declarar  los ingresos obtenidos, retenciones practicadas pagos o abonos en 

compras, impuesto a las ventas descontable y generado, obligaciones bancarias entre otros, 

información que se realiza dependiendo la actividad económica del contribuyente.  

 

Por otra parte se elaboraron liquidaciones de nómina para aquellas personas que tienen 

mayor a dos empleados y se asesoraron a estas, con  respecto  a pago de sueldo a los 

empleados, obligaciones laborales y seguridad social, además se asesoró a  las personas 

jurídicas  del beneficio de ley que les brinda el decreto 1828 del 27 de agosto del 2013 en el 

cual exonera al empleador en cuanto al pago de parafiscales como ICBF y SENA. 

 

 Se realizaron además otras actividades encomendadas por el contador como certificados de 

ingresos, balances y formularios  para cámaras de comercio, Estados Financieros, 

inscripciones de proponentes, certificados para industria y comercio, balances iniciales y 

documentos bancarios. 
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5. CONCLUSIONES 

 

Con el desarrollo y cumplimiento de los objetivos propuestos  en esta entidad mediante la 

agilización de las actividades y actualización de las mismas, en cumplimiento de su 

obligación de emitir información oportuna, precisa y veraz a sus clientes  y demás 

interesados en controlar y verificar el rendimiento de la misma e logró identificar la 

autenticidad de la información contable de cada uno de los clientes de la oficina de 

asesorías contables y tributarias además se logró organizar por carpeta de forma más 

específica cada uno de estos documentos, para que las personas que necesiten esa 

información la tengan siempre disponible y en un lugar fácil de encontrar. 

 

Se Ejecutó  procedimientos tributarios, bajo la normatividad vigente, que rige a cada 

contribuyente, en materias de impuesto o declaraciones que fueron los casos del Impuesto 

Sobre las Ventas  IVA, Retención en la Fuente, Impuesto al Consumo, impuesto de Renta 

para la Equidad Cree y declaraciones de Renta, teniendo en cuenta cada uno de los 

parámetros establecidos `por la ley y sus modificaciones.  

 

Por otro lado se realizó liquidaciones de Nomina con sus respectivos porcentajes y 

delimitaciones consagrada en la ley; respetando cada una de las normas y acogiéndose a los 

beneficios que estas proporcionan. 

 

Además se dejaron totalmente sistematizados  y actualizados todos  los procesos contables 

que se encontraban  pendientes, en el software (TNS) brindando con esto otra herramienta 

de control para la organización, en pro de ofrecer a sus dueños información clara, precisa y 

fidedigna. 
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6. RECOMEDACIONES 

 

Finalizando este  periodo de pasantía que tuvo una duración de siete meses y que 

comprendió el primer semestre del año 2014, se hace necesario presentar las siguientes 

recomendaciones: 

 

 Seguir creándole conciencia a los Clientes de lo importante que es tener la 

documentación  e información a tiempo, pues esto permite que el trabajo realizado por el 

profesional sea oportuno y  así evitar posible sanciones como la extemporaneidad.    

Además ayuda a mantener el archivo de la entidad totalmente actualizado con el fin de 

retroalimentar el sistema de información contable de la entidad.  

 

 Tener el recurso humano disponible ya sea empleado o pasante que registre las 

transacciones realizadas diariamente para que la contabilidad se encuentre siempre 

actualizada y se logre mayor fluidez de la información y se evite acomulación de 

actividades. 

 

 Hacer seguimiento periódicamente a la información contable de los clientes de la 

oficina.  
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ANEXO A 

 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS  
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ANEXO B 
SOPORTES DE ACTIVIDADES REALIZADAS  

Contabilización de soportes contables. 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Digitacion de facturas en el software contable TNS 

 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Análisis de Terceros  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Análisis de Estados  de Resultados  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Presentación de declaraciones Tributarias  

 
 

Fuente: Pasante del proyecto 

 

 



                                                                                                

63 
 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Fuente: Pasante del proyecto 
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Declaración de Renta 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Declaración del impuesto sobre la Renta para la Equidad Cree - Anual 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Formulario Impuesto al Consumo 

 
 

Fuente: Pasante del proyecto 
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Formulario Retención en la Fuente 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Declaración del impuesto sobre las ventas  - IVA 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Declaración de autorretenciones en la fuente del  Cree 

 
Fuente: Pasante del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                

71 
 

Prevalidador Tributarios  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Formato 1007 de información Exógena  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Formato 1001 de información exógena  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Envió de Información por Archivos  

 
 

Fuente: Pasante del proyecto 
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Envió de Información Exógena  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Balance General Para Cámara de Comercio 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Certificados de Ingresos  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Certificados de Ingresos para la Secretaria de Hacienda  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Certificados de Retención Por Cree 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Digitación de Facturas Para El Cálculo Del Impuesto al Consumo 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Digitación de Facturas en Microsoft Excel Para el Cálculo del IVA 

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Digitación de Terceros para Información Exógena   

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Estado de Resultado Comerciante Independiente  

 
Fuente: Pasante del proyecto 
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Estado de Resultado Comerciante Independiente  

 
Fuente: Pasante del proyecto 

 

 


